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LA PROVINCIA DE BALEARES
tee ikts marte*» jw^weN y eahado* Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caaerias p territorios de 

Afriea sájete» a la leglilaclóa peninsular, a les veinte dias de 1» pren alga 'dén, ti en 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Wat a que ter
mine la iMerclón da la Ley en la Cecera.

Seeuicrlbe en 1* Bscw<le-lií>otr<4flc*, calle de la MlMrlcordia atmereM.
Loe euecrlptores tienen derecho ademáe de loe número» ordinario» a lo» extraor

dinario», excepto lo» que contengan la» lista» electorales rectificada» qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al me» 3 peeetes.—Por nn número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncio» para suscriptore», palabra COB.—Id. para lo» que no lo eon (ZOO.

NUM. 9001 i
La» leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en tos Bo l s t i tis OnciaLa* 

se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  lo» editoree 
de lo» mencionado» periódicos. (R. O. de 6 Abril de ¿839).

XECOIOlí DE U 6ACETÍ
PARTE OFICIAL

3. el Rey Doa Alfonso XIII (quo 
Jío b guarde), S. M la Reina Doña Vic
toriA Sugeala, 8. A R. el Príncipe de 
Asturias é Infaníes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 22 al 24 de Agosto)

PRESIDENCIA
DAL DIBKOTOBÍO MILITAR

Rk a l  Or d e n
limo. Sr,: Encomendados al Consejo 

de la Economía Nacional, en cumpll- 
mierto de lo preceptuado en la base 7.a 
del Real decreto de 30 de Abril ultimo 
y artículo 25 del Reglamento de 24 
de Mayo siguiente, formular al Gobier
no la oportuna propuesta acerca de los 
mercados extranjeros a que podrá apli- 
carae el régimen de compensaciones a 
lá exportación y productos a que ésta 
podrá alcanzar y diapoolendo asimismo 
ios expresados preceptos que sean oí
das previamente las Cámaras de Co
mercio e Industria, y de conformidad 
con el dictamen deja Sección de Defen
sa de la Producción, del mismo Consejo, 
Para que dicha información se amplíe 
* las Cámaras Agrícolas y Mineras,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que a partir de esta fecha y 
con plazo imporrogable hasta el 30 de 
Septiembre próximo, las referidas Ca- 
daras, tamo de Comercio e Industria 
como las Agrícolas y Mineras, rom'.tan 
directamente a ¡a Sección de Defensa 
de la Producción Nacional el informe 
que mejor estimen acerca de los referi
dos extremos, para e! debido cumplí- 
miemo de las deposiciones citadas,

De Real orcen lo digo a V, I, para su 
Conocimiento y efectos indicados. Dloi 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 
^0 de Agosto de 19¿4.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Viceprecídente Jefe de los servi

cios ael Consejo ae la Economía Na
cional.

(Gaceta 22 de Agosto)

iiimiAiiíivn

MARINA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,; Ordenado por Real de»

^•to de x,® ^0 Fobreio último, que pa

sen a depender de esa Dirección gene
ral de Navegación las transferencias del $ 
dominio de los buques mercantes,

S, M. el Rey (q. D g.)ha tenido a i 
bien disponer:

1,° Los Directores locales de Nave- । 
gación y los Registros mercantiles dene- ’i 
garán toda inscripción o anotación ¡ 
referente a Ja compraventa de buques 
mercantes, sin orden expresa de esa " 
Dirección general. b

2t° Cuando los armadoras o navie
ros efectúen compra o venta de buques i 
entre navieros o armadores naciones, i 
no se ordenará la inscripción a nombre 
del nuevo propietario sin los requisitos * 
siguientes:

a) Instancia elevada a la Dirección ; 
general del comprador o vendedor, dan
do cuenta de la compra o venta efec
tuada. .

b) Certificado de la Alcaldía, de la 
de vencídad del nuevo propietario acre
ditativa de su calidad de ciudadano 
español.

c) Certificado del asiento de la ins
cripción marítima de la embarcación o 
embarcaciones relacionadas con la soli
citud.

dj Escritura de compraventa, hecha 
ante Notarlo (que le será devuelta al 
interesado) y una copla simple de la 
misma,

3 .° Guando el comprador tenga el 
carácter de persona colectiva o Socie
dad española, acomnaüará a la instan
cia a que se reíi^r.fíR anortado a) del 
punto segundo, Cv: . íi «do del Registro 
Mercantil acerca de sí la Sociedad ad- 
quirente se encuentra en el mismo ins
crita, acreditándose, además docu- 
meníalmen'e de qué modo se encuentra 
integrada conforme al Real decreto de 
13 de Jumo de 1916 (Gaceta 14).

4 .° Los propietarios o vendedores 
de buques que hubieran obtenido pri
mas por su construcción, quedan obliga
dos, cuando el buque se enajene o hipo
teque al extranjero, a devolver previa
mente las cantidades fijadas por la ley 
de 14 de Junio de 1919. Los Registros 
Mercantiles denegarán toda petición de 
venta o hipoteca al extranjero, sin que 
previamente se haga constar el cumpli
miento de dicho requisito.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y fines consigu en
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 8 ae Agosto de 1924.

El General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

Sóüores D.rectores locales de Navega
ción de las provínolas marítimas.

(Gaceto 21 de Agosto)

Nóm. 1872
INSPECCION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Expedientes.—Notificación
Por la presente se hice constar que 

a los individuos comprendidos en la ad
junta relación, les fueron instruidos ex
pedientes de defraudación por el ejer
cicio de las industries que en dichos 
expedientes constan y no hallarse ma
triculados para la tributación regla
mentaria; habiéndose practicado por )a 
Administración las liquidaciones de 
cuotas recargos y multas que se deta
llan, procediéndose por esta Inspección 
en las fechas oportunas a notificar las 
responsabilidades derivadas en virtud 
del respectivo expediente para su in

Helación filie 8© cita

NOMBRES VECINDAD CONCEPTO
Cuota»
Ma^a»

Manuel Moranta C*rbonell , . . , .
Nicolás Mayol Morell..........................
Margarita Mateu Amengual. . . . .
Isabel Tortella..................... .... . .
José Riera Cosca......................... . , .
José Batlle Gallart. .......
Gerómma Coll Ferrer...............................
Mateo Roíg Saos.
Antonio Eorteza Pifia, ......
M*garlta Fiol Perelló...............................
Juan Pascual Mora, , ..........................

Palma 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

" Id.
Id, 
Id. 
Id.

Industrial
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

296‘66
204*75
220*69
532*90 
170*53 
723*69
288*07
281*74
666*52

58*45
381*28

Palm* 21 de Agosto i» 1921 —El Dt ygaiu de Hacienda, Ue do la Inspec 
cíén, P. S., Diego 8. 'Gadeo. •

H
Núm. 1874 

a y u n imie l ^t o  DE PALMA
A tenor de lo prevenido en el párrafo 

2.a de la vigente lastruccíón para la 
contratación de servicios municipales y 
provinciales, se hace púb.lco a los efec
tos procedentes, que esta Excma, Gor- 
poración tiene resuelto emprender las 
obra'» de urbanización y cierre de una 
manzana procedente del derribo del re- 
cin^o amuralldo de esta ciudad, delimi
tada por las calles señaladas en el pla
no de Ensanche eon los números 51 noy 
de Oecillo Metelo-54 hoy Reina Esciara- 
munda-59 y 60.

Palma 19 de Agosto de 1924.—Eí Al
caide, A. Llompart,—P. A, de la O, P. 
-”Ei decretarlo, Antonio Roeaelió Ca
lador.

greso en el Tesoro público en el plazo 
de diez días; y al propio tiempo conce
diéndoles el de quince dias para inrer- 
ponerla reclamación económico-admi
nistrativa de no hallarse conformes con 
el acto ad nínistrativo; sin que las dili» 
ganci»B practicadas por los Subalternos 
de esta Dalegación hayan dado como 
resultado averiguar el paradero da loa 
expedientados.

En cumplimiento de la Real orden 
circular de 10 de Junio de 1904, quedan 
los aludidos expedientes de manifiesto 
por diez días para que los interesados 
puedan interponer el recurso oportuno 
contra el acuerdo dictado por la Admi
nistración ante la Autoridad compe
tente.

Lo que se hace público por medio de 
i ate periódico oficial para conocimiento 
de los Interesados; advlrtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin efectuarlo 
se proseguirá la tramitación de dichos 
expedientes sin otro aviso.

Núm. 1866
í AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL FURRIO
| Formados con arregio al B, D. de 11 
| ae Septiembre ae 1918, por 1* Junta ge
, aoral, los repartimientos en la parte 

Real y Personal para cubrir el déficit 
del presupuesto del actual ejercicio, 
permanecerán expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 

. espacio de quince días hábiles contados 
1 desde el siguiente al de la inserción de 
í este anuncio en el B, O., durante dicho 
1 plazo y tres dias después serán admití •, 
1 das las reclamaciones que se produzcan 

con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
96 del B. D. citado.

Campos del Puerto 20 Agosto 1924.— 
■ El Alcalde, B. Más, 
: * ' —
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Nám. 1584

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mayo del año 1924.

Gasa de Misericordia

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,e de jorna
les, de mü- 
dades.de ma
terial y de 
trasportes

PRZCIO

Pesetas

IMPORTO

Pesetas

Laa obras consisten en abrir las 
antiguas aberturas de la portería, 
terminar la sustitución de las cañe
rías de plomo de los retretes de los 
hombres y colocar dos a la turca y 
cambiar el embaldosado del piso 
bajo de estos retretes,

Maestro....................................
Oficial cantero. , . ,
Idem albañil. . . .
Peón id. . । । «
Idem id, ... ,
I ;em id. , . • .
Cemento del país . , .
Idem Portland. , , .
Ye»o comúu ....
Cal viva..................................
Sillares «warés mitxa pedra». 
Idem «d,es Carnatje» . .
Palastro de mar . . .
Azulejos de Valencia de 1.a ,
Tubos canarios. . . .
Piedra caliza para turcas. . 
Peldaño de id. de 0'80 , .
Trasporte de escombros. .
Espuertas. . . . .
Carburo, . , . .
Escobillas, . . . .
4*50 por 100 por accidentes del tra 

bajo sobre 629*37 pesetas .

Suma., .

Diputación Proeincial

Las obras cc^slsteb dn desmontar 
docel y lámpara, antiguo Salón y 
trasporte eacombros y tarima.

Maestro, . .
Oficial albañil. . 
Peón id. . •
Trasporte de carro, 

de escombros.
4*50 por 100 por accidentes del tra- 

'tuno sobra 33*12 peaeiM , «

Jornal 10*85 7*50 77*62
Idem 2 00 7'00 14*00
Idem 28*50 7*00 199*60
Idem 34 00 5 00 170*00
Idem 19*00 4*15 80*75
Idem 20*00 4*00 80*00

Quintal métrlcu 9*60 3*44 33*02
ídem 2*50 12*00 30 00

Hectólitro 12 09 3*15 38*08
Quintal métrico 9*60 5*00 48*00

Metro cúbido 1*500 23*00 34*60
Idem 3*000 8*00 24*00
Idem 0'500 6*00 b'UO

El ciento 3*29 48 00 157*92
Uno 3*00 1*75 5*25
Una 2*00 55*00 110*00
Uoo 2*b0 11*00 22*00

Metro cúbído U0Q 2*20 24*20
Una 2 00 1*00 2*00

Kílógramo 400 0*80 3*20
Una 6*00 0*15 0*90

28*32

1193*76

• 1 Jornal 0'50 7'50
» • Idem 2 50 6*50
• e Itfem 2*50 5'25
1 • Uno 1*00 3«00
• • Metro cúbicn 0*50 2*20

3*15 
16*2á 
13*12
8‘00 
1*10

V49

Sam»

Hospital

' Las obras consisten en recons* 
truír el terrado que d* al jardín de 
los dispensarios, desostruir una ca
ñería de retretes y colocar dos es- 
cqadras sala cirujia hombres.

Maestro. . . » • •
Ohcial albañíL • . • •
ídem id. . . • • •
Peón id. , . . . •
Idem id  
Cal viva. . . . ........ .
Cemento del país . . . . 
Yeso común , . . . .
Aren» «a*es Garnatje»,. . .
Idem de mar. . . . .
Trasporte de carro. . . .
Iiem de escombros. , . .
Compuerta de cemento ae 30 X ^0* 
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 400 00 pesetas . .

Jornal 6*40 7*50
Ide» 90^ 6W
Idem 17*00 600
Idem 6*00 5*25
Idem 82*00 6*00

Quintal métrico 9'60 5*00
Idem 32*00 3«44

Hectólitro 13'96 3*15
Metro cúbido irooo 8*00

Idem 2*000 6'00
Uno 3*00 3*00

Metro cúbido 17*000 2*20
Una 1*00 8*00

4800 
58*50 

102*00
81*50

160*00 
48 00

11008 
43'94
12 00 
12*0U

9*00
37-40
8-00

is'oa

Suma, 698*42

Manicomio de Jee&s

Las obras consisten en pequeñas 
reparaciones y cimientos para el 
pajar.

Maestro, .
Oficial albañil, 
Peón id. ,
Idem abílado.
Jd@m Id, ,

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.* da joma* 
lee. de uni- 

dedee, de ma
terial y de 
transportes

PRBGIO

PeaMas

Cemento del pala , . . . Qu nial métrico 36 80 8*44
Idem Portland. . . , . Idem 0 50 12*00
Arena «d*es Carnatje» , . . Metro cúbído 0*600 8 50
Idem de mar, . . . .
Baldosas de palmo «térra bona» .

Idem 8 500 6'50
Metro cuadrado 2*75 2*07

Espuertas. . . . . . Una 24*C0 1-00
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 179*00 pesetas , ,

Suma. . . .

Iglesia del Hospital

Las obras consisten en trasladar 
el púlpito al lado del Evangelio.

Maestro..............................................
Oficial albañil...................................

Jornal 5*25 7*60
Idem 15*00 6*50

Idem id. .... . Idem 8l 0 6 00
Peón id. , , . , , Idem 65U 6'25
Idem id. .... ,
Cemento del país . . , .

Idem 23'00 5*00
Quintal métrico 8*00 3'44

Arena «dítes Carnatje» . , . Metro cúbído 0*500 8*00
Sillares «marée d*es Coll». . , Idem 1*500 21*00
Trasporte de escombros. . . Idem 3*000 2*20
Baldosas hidráulicas de dibujo. . Metro cuadrado 0 50 8-00
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 333*99 pesetas , ,

Suma. , . .

Inclusa

Las obras consisten en la coloca
ción del termo-sifón en la cocina

Maestro, , . . « . Jornal 3*90 7'50
Oficial albañil.................................. Idem J 6 50 6*25
Peón id. .... . Idem 22 50 6*G0
Cemento del país .... Quintil métrico 5 76 3-44
Idem Portland.................................. K'iógfamo 6 0U 0 16
Yeso común ..... Hecióiitro 0*93 3*15
Mortero de cal. . , . . Idem 0*30 2*00
Sillares «mitxa pedra» , , . Metro cúbico 0*280 23*00
Arena «d*es Carnatje». . , Idem 0*125 8*00
Idem de mar. , . . . Idem 0*125 6'00
Cal viva para blanquear. . .
Baldosas de palmo. . . .

El todo 
Metra cuadrado 2*29 1'75

Bovedillas huecas. . . . El ciento 0*56 85*00
Ladrillos «de carreróe . . . Uno 12*00 016
Idem refractarios , . , . Idem 16*00 0-70
Trasporte de escombros , . , Metro cúbico 0*500 2*20
Espuertas. ..... Una 2'00 1'00
Escobillones de mano, . . . Idem 4*c0 0'20
Cacharros ..... Idem 2'00 0*70
Alquiler de un carretón. . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 244*87 pesetas . .

.... Suma. . . ,

Viaje

Total. . .

100

impo s t e

126-59
6-00
4*26

55'25
5'69

24*00

8<0o

492'83

39'37
97-50
48'00
34*12

115 00
27'52

4*00
31*50

6 60
4'00

15*03

422-64

29*25 
103*12 
112*50

19'81 
U*90 
2*92 
060 
6*44 
i-a’ 
0-3 
1'00 
4'01

19-60 
1'80

11*20 
1'10 
2*ü0 
O'üO 
1*40 
0*60

11*02

831'82

3170-31

Palma 20 de Junio de 1924.—El Arquitecto de Provincia, José Alom^f 
Arquitecto.

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
" articulo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 3 de Julio de 1924.—El Vicepresidente, José Cardeil.—Ei Secretaria 
Miguel Pont,

Jornal 2*60 7*60 19*60
Idem 23 00 6 25 143*75
Idem 3'00 6*25 15*75
Idem 82*00 2*00 64'uO
Idem • 80*00 J roo 20*00

Múm. 1862 
SERVICIO AGRONOMICO 

DE BALZAMIS

14.1 Región Agronómica
Debidamente autorizado por la su

perioridad, por el presente se anuncia 
e invita a ¡os dueños de casas de esta 
Capital que deseen alquilarlas con des
tino A oficina del Servicio Agronómico 
de esta provincia, para que presenten 
sus proposiciones por escrito y bajo 
sobre cerrado, dentro del plazo de vem 
re a las a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

La* proposiciones se presentarán en 
el local que, actualmente ocupan las 
oficinas calle de Armengol n.° 8, l.°, 
durante las horas hábiles e irán exten
didas en papel sellado de la clase 11.a 
no puniendo exceder el importe del al
quiler de mil quinientas pesetas anua
les, quedando sujeto al descuento e

1 impuestos que fijaren las disposición 
vigentes o las que se dioten en lo su*78'। sivo, debiendo tener presente los pr0 
piafarlos que los edificios que ofrezc*8 
deberán por lo manos reunir la? condi' 
clones siguientes:

1 .a Contener dos salones despa^ 
independientes para el personal de I11' 
geni ero.

2 .a Poseer dos salas también ín^* 
pendientes para el personal faculta^*0 
subalterno,

3 .a Ten« otras cinco salas P#rS 
personal Administrativo, Escribís019 
delineante; Dibujo; Museo; Laboraton0 
y B blloteca.

4 .a Contener vcatibalo, retretes 
vaho, y habitaciones para el Portel0 I 
su familia. ‘

5 .a Estar dotado de servicios 00 
rrientes de agua y alumbrado y

6 .a Se dará cuenta de las proP0 
clones presentadas a la Superiorld*® 
para que escoja la que conceptúe ú1® 
conveotente, debiendo empewee ”

M.C.D. 2022



pago del alquiler a partir del día L6 de 
Q-tubre de ea<e »ño y entregarse el 
edificio b dispoH'r.ión de este Jefatura 
6] 25 de Septiembre próx mo,

palma de Mallorca 22 de Agosto de 
1924 —El Ingeniero Jefe encargado, 
Ernesto Mestre.

Núm. 1894
ALCALDIA DE PALMA

Esta Alcaldía pone en conocimiento 
del público, que adjudicado a D. Elea- 
terio Marqués de! Barrio, el remate de 
1» sub&sta de arbitrios de circulación 
de vehículos comprendidos en las cate
gorías 1,*, 2.a, 3.a y 4.a del Reglamento 
de 23 de Julio de 1918, derechos de pa
radas y ocupación de la vía pública y el 
impuesto y recargo municipal sobre 
carruajes de lujo y caballerías, para 
loa años 1924 25, 1925-26 y 1926-27, a 
contar desde el día L° de Julio último 
quedan, a ¡os efectos debidos, subroga
dos en dicho rematante, todos los dere
chos del Ayuntamiento,

Al mismo tiempo hace presente que, 
concedido por el arrendatario un nue 
yo plazo de ocho días para que presen
ten eus altee los que no figuran empa
dronados y los que figurando como con 
tribuyentes en el úitimo padrón cobra- 
lorio del Ayuntamiento, quieran dar 
cuenta de las variaciones de categoría 
que les corresponda, por haberlos in
troducido en sus vehículos, podrán ha
cerlo en las oficinas del Oontrat sta, 
Quint 7, 2,°, sobre todo lo cual esta Al
caldía llama la atención de los obliga
dos a contribuir, a fin de evitar que el 
8r, Arrendatario tenga que apelar a 
medidas de rigor, evitando así a los 
contribuyentes g»Bi.os y molestias,

Palma 23 Agosto 1924, —El Alcalde, 
A. Llompart.

Núm. 1868
ALCALDIA DE MANACOR

Registro fiscal
Ed ic t o ,—■ Gumplieodo un acuerdo 

flMicipal-, pongo en conocimiento deb 
público, que, en la Sacreiana del Ayun-: 
limiento que presido, durante las horas 
úe oficina y hasta las doce del día seis 
de Septiembre próximo, se admrtirán 
proposiciones escritas, para realizar 
‘Os trabajos del Registro Fiscal de Edi* 
ficíos y solares da este término munici- 
Pil, que deberán quedar terminados en 
61 plazo de tres meses a contar desde 

fecha de adjudicación, 
Manacor 21 de Agosto de 1924 —El 

Alcalde, Sebastián Ordinas,

Núm. 1873 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

^ii Juan Riera Payeras, Alcalde Pra- 
Bidente del Ayuntamiento de la villa 
de Ruñóla, 
Hago saber: Que habiéndose formado 

5i Registro fiscal de todos los edificios y 
^Ures existentes en este término mu- 
^ipai, la Junta pericial ha acordado 
lie se exponga al publico eu ia Sacre- 
^ria de este Ayuntamiento por el tér- 
^ino de quince días, a contar desde es- 
4 facha, con objeto de que los contrí- 
^yenies puedan examinarlo y hacer 
16Qtro de dicho plazo las raclamacio- 

98 que consideren justas, por medio 
8 instancia dirigida u la referida Jun 
4 y acompañada de ios documentos 

j88úQcaiivos corretipondientes.
Lo quQ 9e anuncia por el presente 

¿‘‘cío para conocimiento de los intere- 
8DO8,
Lañóla a 19 de Agosto de 1924,—El 

Juan Riera,—P, S. M.-Bi 8e- 
'r6'Wo, Juan Noguer.

Núm» 1878 
^Un t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  

el corral público de esta Vila se 
*U detenida una cabra y nua cabrita 

J 9 bao sido encontradas extraviadas 
finca Fons Figuera de este muni- 

P10; cuyas reses estarán a disposición 
Rúe acredito ser en dueño, por si 

recogerlas previo pago de los 
^^08 y daños causados, dentro el pía- 
hu dias contados desde el siguien- 

■ ¡a ineerclóo de este anuncio en 

el B, O.; transcurrido dicho plazo sin 
que so haya presentado su dueño a re> 
cejarla, se procederá a ¡a venta en pú
blica subasta; cuyo acto tendrá lugar 

' el primer día hább, siguiente a la ter* 
Iminación del plazo concedido, a la ho

ra de las diez, de conformidad a lo 
prevenido en el artículo 14 y concor
dantes del R. D. y Reglamento de 24 
de Abril de 190o.

Contra sus herederos desconocidos, re
cayó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.=Ea la ciudad de Palma 
a veinte abril de mil novecientos vein
te y uno; el Sr, D. Juan Glnard y Fe
rrar, abogado, Juez municipal de este 
distrito de la Lonja y como tal acci
dentalmente encargado del despacho 
de la judicatura de primera instancia 
del mismo distrito por indisposición del 
propietario, en vísta de estos autos de 
clarativos de menor cuantía promovi
dos por el procurador D, Germán Ba 
llester en representación de los her
manos D. Juan, D.* Rosa D.a Francis
ca y D.e Concepción Compañy y Du
rán, jornaleros y vecinos de esta capí-, 
tal dirigidos por et Letrado D. Atejo 
Corbella contra D, Bernardo Compañy 
y Durán y D.a Juana María Compafiy 
y Fiol y en su caso contra los herede
ros Ignorados do éstos y contra doña 
María Compafiy y Durán, todos de pa
radero desconocido sin defensa y re» 
presentados por los estrados del Juzga-1 
do sobre dominio e inscripción de cier
ta finca on 0; Reg stro de ia propiedad 
y^Resulrau íol.,,,=Fallo: Que teníeU’- 
<lo por confesos a los demandados doña 
María Compafiy y Durán, D.a Juana 
Morí* Ccmpañy y F.ol y D. Bernardo 
Compafiy y Durán de paradero ignora
do, para el caso de que hayan fallecido 
todos o alguno de él.os a sus herederos 
desconocíaos, en el contenido de las 
dos posiciones que comprende el inte
rrogatorio del fólio ochenta y nueve; 
debo declarar y declaro htber lugar a 
la'demanda én juicio declarativo de 
meoor cuantía produducida por el pro
curador D, Germán Baliester en repre
sentación ce los hermanos D. Juan, 
D.* Rosa, D,“ Concepción y D,a Fran 
cisca Compañy y Durán y en su virtud 
se deciara asísmo: 1.® Que el dominio 
de la finca de que se trata consistente 
en una porción de terreno L amada Son 
Manar o Son Gerdá de ex ensión de 
unos tres huertos o lo que sea sita eu 
el término municipal de Algaida y lin
dante por Norte con carretera de Ma- 
uacor, ai Esto con tierras de Juana 
María Compañy y Fioi, por Sur coa 
tierra de Miguel Munar y O.ívar y por 
Oeste con la de Francisca Ollver Mulet 
pertenece a la actor» D.a Rosa Com
pafiy y Durán,

2 .® Que se cancele la inscripción de 
dominio que de la misma finca obra 
en el registro de la propiedad a favor 
de Juana María Compañy y Floi al fó 
lio, tomo y libro a que se refiere la no
ta puesta por el Sr. Registrador en 
veinte y cinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y oche al pié ae: 
expediente posesorio acompañado, y

3 .® Que en su consecuencia se ins
criba la finca descrita a nombra de la 
propia D.a Rosa Compafiy Darán expi
diéndose a tal fin el oportuno manda
miento por duplicado al Sr. Ragisira- 
dor de la propiedad de este Parnao. Y 
para la debida notificación a ios de
mandados pubiíquase el encabezamien
to y parte dispositiva de la presento ■ 
semencia en el Bo l e t ín  Of íc ia i. de ¡a 
provincia ae Baieares, Asi por esta mi 
sentencia aefiuiíivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.«Juan Gi- 
u»rd.«Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por el Se. Juez acci
dental que la suscribe en la audiencia 
pública del mismo día de su fecha: doy 
fé,«Juan Bestarcí»,

Expedido oportunamente el corres
pondiente edicto para qúe sirviera de 
notificación a los referidos demanda- 
aos, parece que sufrió extra vio y por ello 
en providencia de »yer recaída a soli
citud de la parte actor», tengo acorda
do que se reproduzca el relacionado 
edicto.

Ea su virtud expido el presente para 
que sirva ae notificación en forma t» 
ios repetidos demandados o en su caso 
a sus herederos aesconucidos,

Palma treinta y uno de Julio de mil 
Bovoeiemes veinticuatro,—Luis D^az, 
—Ame mi, Juan Besiard,

Reseñas de las reses
La cabra: Edad 4 años; cornuda co

lor fumado; oreja derecha qna osea, 
una guincha y una exquetsada; oreja 
izquierda dos oseas y una exquetsada.

La Cabrita: Edad un afio; color fú- 
mado; cornuda,

Valldemosa 20 de Agosto 1924.—El 
Alcalde primer Teniente, Jorge Pascual,

Núm, 1852
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1924-35.—Mes de Agosto 
Distribución de fondos por cuprulos, 

que satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión 
Municipal Permanente conforme dis
pone el artículo 565 del Estatuto Mu
nicipal.

Peeetu 
Cap, L°—Gastos del Ayun

tamiento, , 5.2U8'83
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad. , 2.199*50
Id. 3,°—Policía urbana y

rural. . 7.065*90
Id, 4,Instrucción pública 8.041*10 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. , 3 953 40
Id. 6.°—Obras públicas. . 3,2a5 DO 
id, 7,°—Corrección pública 1.3u0 ud 
Id, 8,°—Montes. , »
Id. 9,°—Cargas, . 22.996*40
Id, 10,—Obras de nueva

construcción, , 4P66
Id, 11,—Imprevistos. , 318'20
Id. 12.—Resultas. . •

Total. , 49,409*99

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 13 de Agosto 
de 1924.—El Secretario, Santiago Mas- 
poch,—V.° B,®—£1 Alcalde-Presidente, 
Antonio Victory,

Núm. 1881
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial délo contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de» Excmo. Ayuntamiento de esta - 
ciudad, se ha deducido recurso conten
cioso-administrativo contra la resolu
ción del Sr. Deieg-ado de Hacienda de 
esva provincia a« u -o iu -.o Mayo últi
mo por la que su acuoida que el expre* 
aado Ayuntamiento reintegre a D, An
drés Lapo Qesuifo o a su representante 
en ésia D, Sebastián Simo Moray las 
quinientas quince pesetas diez y nueva 
céntimos que se le cobraron indebida
mente en veinte y tres de Enero ante
rior, por el arbitrio de consumos sobre 
carnes destinadas al buque «Ajax» que 
se nabab» en la fecha indicada surto en 
ia bahía o sea fuera de su jurisdiccióa,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-aamims- 
trativo se hace público para que llegue 
a conocimiento de los que tuviesen inte
rés en él negocio y quieran coadyuvar 
en el a la Administración.

D«do an Palma de Mallorca a veinte 
y dos de Agosto de mil novecientos 
veinte y cuatro. —Juan Alcover,

Núm, 1869
ü. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito ae 
la Lonja de la ciudad de Palma.
H*go saber: Que en los declarativos 

de menor cuand* promovidos por los 
hermanos D. Juan, D.a Rosa, D. Fran
cisco y D.a üoncopcióu üompañy y 
Duran, comra D.e María Compafiy y j 
Unráu, D.* Juan» María Compañy y I 
F.ol y Di Bernaruo Uotnpaüy y Durán 1 
y para el caso uo que hayan fallecido j

8
Núm, 1871

Don Miguel Carmelo Oliver, Letrado 
Jue^ municipal de este distrito de ia 
Lonja y como tal accidentalmente en
cargado del despacho de la Judicatura 

í de primera instancia del mismo distrito
por indisposición del propietario.
Eo virtud del presente edicto y en 

| cumplimiento de lo mandado, en pro» 
videncia de doce de los corrientes re- 

| caída a solicitud de D. Gaillermo Mar- 
torelí Oán&ves en los autos ejecutivos 
que por la vía de apremio sigue contra 
D. Antonio Bestard y Palou, se saca a 
pública subasta por término de veinte 
días la ñuca qua a continuación se des
cribirá pertenecientes y embargada al 
propio Bestard para con su ptoducto 
hacer 'paga al actor de 10 que acredita 
por capital, intereses y costas,

Una plaza de tierra sita en el térmi
no municipal de la villa de Binísalem 
llamada El Pou Salat, de superficie de 
veintidós Areas ochenta y nueve cea- 
tíérias o lo que sea (un cuartón vein
tiún deatree y me-SoJ, lindante por 
Norte con tierra de Rafael Fio!; ai Este 
con camino de Son Salat; por Sur con 
tierra de herederos de Antonio Martí y 
por Oeste con la de Barto omé Vilik» 
>ong&; justipreciada en dos mil pe
setas.

La subasta se verificará bajo lai 
condiciones siguientes en los estrados 
del Juzgado el veintitrés de Septiembre 
próximo a las doce, sitio y fecha seña
lados para el remate.

1 .a Que los títulos de propiedad de 
la descr ta finca estarán de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta previniéndose además 
que los Hcltadores deberán conformar- 
Be con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros,

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo,

8 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado ai 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
ios bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósiio como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a Que ej ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar tas pos
turas que se hicieran, sin necesidad de 
consignar el depósito de que trata la 
condición anterior,

5 .a Que las cargas o gravámenes 
an.eríores y preferentes, si ips hubiere 
al crédito del demandante, con^ínua- 
rán subsistentes enteudiéuuose que el 
remétanle los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
s.n destinarse a su extinción el precio 
del remate,

6 .a Qua los gAsips du subasta y re
mate, como también los da 1» escritora 
de traspaso y demás sucesivos serán 
de cargo del adquirente,

Palma catorce Agosto de mil nove- 
vecieutos vainUcuairo,— Miguel G. Olí- 
ver,—Ante mi, Juan Bastara.

Núm, 1870 
EDICTO

Ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se sigue juicio ejecutivo sobre 
reclamación de setecientas cincuenta 
pesetas, importe de un pagaré, intere
ses y costas, promovido por Doña Ana 
Homar Esteva contra D, Guillermo Por- 
celi Fiexas, a quien para asegurar las 
antedichas responsabilidades, además 
de otros bienes, le fué embargado los 
derechos que le coírésponlea para de» 
maúdar a ios herederos de su difunta 
esposa D/ Juana Ana Bauzá y Joan, 
las mejoras que le su peculio costeó ea 
ia finca «Can Sampol»,

A lúa tan cía de la parte ejecutante

M.C.D. 2022



K
queda acordado se haga saber a do&a 1 
Catalina Porcell Baoz*. h j* y una *1» 
lae berederab de dicht- D * Jusuo Aü » 
B*uz4t el embargo practicado al ejecu
tado Guillermo Porcell Flexas de loa 
derechos antes referidos, y en atención 
a ser de domicilio desconocido, se expi
de para su cococimlento la presente 
en Palma de Mallorca a veinte de Ago«* 
to de mil novecientos veinticuatro. — E< 
Secretarlo, Sebastián Gazá,

Núm. 1880
Don Fernando Gil y Martines de Vallejo, 

Licenciado en Derecho y Secretario Ju
dicial dei Juagado de Primera instan
cia de la ciudad de Manacor y su Par
tido.
Oert'fico; Que por ante este Juzgado 

y Secretaría de mi cargo, penden autos 
que se dirán, en los cuales ba recaído 
una sentencie, que fué publicada el 
mismo día, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Mana- 
cor a nueve de Julio de mil novecien
tos veinte y cuatro,— El Señor Don 
José Carrillo Guerrero Juez de primera 
instancia déla misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de jui 
ció ejecutivo sustanciados enTe partes, 
de una como ejecutante D.e Catalina 
Mesquida Mora, viuda, mayor de edad, 
vecina de Porreras, como heredera de 
su marido D. José Serta Obrador, diri 
gida por el Letrado D, Honorato Sure 
na y representada por el procurador 
D. Antonio J^ume, y de otra como eje- 
« utado Jaime Server» Barceló, de igno
rado paradero, declarado en rebeldía 
y por tanto representado por los estra
dos del Juzgado en reclamación de 
cinco mil pesetas, intereses y costas,« 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados 
y demás que fueren da José Serta Obra 
dor, y con su producto pagar a D.a Oa- 
talina Mesquida y Mora en el concepto 
que usa la cantidad de cinco mil pese
tas de capital, Intereses que se recla
man y costas causadas y que se causen 
hasta efectuarlo,=Asi por esta mí sen
tencia la pronuncio, mando y firmo,— 
Jo^é Carrilló.

Y para que sirva da notificación al 
ejecutado José Berra Obrador la trans
crita sentencia, se libro el presente pa 
ra su inserción en el de Bo l k t in Of i
c ia l  de esta provincia.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, libro y firmo la presen
te visada por el S^ñor Juez de este Par
tido, en Manacot a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos veinte y cua
tro,—Fernancio Qii.— V.° B.*—El Juez 
del Partido, José Carrillo.

Müm. 1879
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

¿ En virtud de lo acordado por el Se 
ñor Juez de primera instancia de este 
partiao, en providencia de hoy recaída 
a una demanda en joicio declarad vo de 
mayor cuantía, sobra declaración de 
Imposibilidad de cumplir la condición 
que D.e Coloma Mora y Soler impuso a 
sus derederos D. Gabriel Ramonell Mo
ra de haber estudiado una carrera uni
versitaria o mimar, cuyo juicio pro
mueve el referido heredero, casado, 
propietario, vecino de Porretas, contra 
el Min steilo Fiscal en representación 
de las personas desconocidas que pue 
dan tener intéres o derecho en contra 
de tal declaración, emplazo a las perso
nas de referencia para que en el térmi
no de nueve días, comparezcan en el 
expediente o juicio personándose en 
forma, b»jo apercibimiea o de pararles 
el perjuicio que h»ya lugar en derecho.

Manacor a veinte de Agusio de mil 
noveciemos veinte y cuatro.—El Secte- 
urlo Juaicial, Fernando Gil.

Núm. 1876
INSTITUTO NACIONAL

Di SEGUNDA ENSEÑANZA DE BALEASES 

En virtud de lo dispuesto en el Re 
«lamento de los Institutos generales y 
técnico», desde el día L° de Septiembre 
próximo, abima en lacere- 

tarta de este Establecimiento de 10 a 12 
•lelBmeflini, la matricula Oficial de 
08 estudios generales del Bachillerato; 

y la de la clase noturna para obreros; 
y en la primera quincena de Octubre y 
a las mismas horas para 1» enseñanza 
no Oficial (Colegiada).

Igualmente en la primera quincena 
de Octubre podrán matricularse a la 
enseñanza Oficial como matricula ex- 
traordinarU los que no lo hayan verifi
cado en el mes de Septiembre abonando 
los detechos dobles,

Sa facilitará en la Portería de este 
establecimiento a los alumnos, una ho
ja impresa en la cual se expresará el 
nombre y apellidos, parterno y mater
no, la edad pueblo de su naturaleza y 
domicilio, asi como las asignaturas de 
que desea ser matriculado, presentando 
al efecto la cédula personal los mayo
res de 14 años,

Abonarán por derechos de matricula 
ocho pesetas en papel de pagos al Esta
do por ceda asignatura.

Tamb án es indispensable para hacer 
la matricu a la presentación de un cer
tificado de estar revacunado,

Lo que de orden del Sr. D!recfor se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca a 15 de Agosto 
de 1924, -El Secretario, Emilio Rodrí
guez —V.° B,°—El Director, Sebastián 
Font y Salvá.

Num. 1864
INSTITUTO NACIONAL

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE MAHÓN
Según prescriben las disposiciones 

vigente-, la matricula ordinaria de en
señanza oficial para el curso de 1924 
1925 estará abierto en esta Estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo, los dias laborables de diez a 
doce de la mañana y el último día has 
la ¡as doce de 1» noche.

La matrícula deba solicitarse me
diante papeleta impresa que se expedi
rá en la portería del Instituto. Los ma
yores de 14 años presentarán la cédula 
jeraonal y los que hayan aprobado 
estudios en otros Institutos lo justifica
rán por medio de certificación acadé 
mina oücícorrespondiente.

Por cada asignatura abonarán ocho 
pesetas en papel de pagos al Estado y 
un sello móvil de 10 céntimos.

Lh s matriculas de Honor están exen
tas de pago.

Los aiumuoá al solicitar sus matri
culas procurarán tener en cuenta la 
distribución por cursos y la prelación 
de asignaturas que establece el vigente 
plan de estudios, pues ellos son respon
sables de las que efectúen de modo in
conveniente,

Los que no se hubiesen matriculado 
en el mes de Septiembre, podrán ha
cerlo durante el mes de Octubre en 
matrícula extraordinaria abonando do
bles derechos,

El día l.° de Octubre, caducan los 
derechos que conceden las matriculas 
del curso que acaba el dia anterior, 
por lo tanto, los alumnos que en esta 
fecha no se hubiesen examinado y los 
que hubiesen quedado suspensos, nece
sitarán nuevas matriculas para los cur
sos sucesivos.

Mahón 16 Agosto 1924.—El Secreta 
no, Antonio Mir.

Núm, 1882
ARRENDAMIENTO

de los Arbitrios e impuestos sobre Auto
móviles y Garruages de Lujo

Adjudicado a mi favor por el Exce- 
lendyímo Ayuntamiento de esta Uapl- 
tal el remate del arriendo de Arbitrios 
de circ” ación de automóviles compren
didos en as cuatro categorías con que 
los clasifica el Reglamento de 23 de Ju- 

Ilio de 1918; Impuestos sobre Garruages 
y Oaba lenas de lujo; y los derechos de 
parada y ocupación de la Via pública 
para los años de 1924 a 25, 25 a 26 y 26 
a 27 empezados a contar para todos 
eus efectos desdo el l.° de Julio último, 
se hace saber:

L° Que queda establecida ¡a 

ná pára la Administración y féóáuda’ f 
ción en Ja cade del Qulnt n,® 7, 2.°

2 ° Que a fin de evitar respoosabi- 
idades de ocultación c defraudación, 

se concede un nuevo plazo de ocho días 
para que loa poseedores de carruages^y 
caballerías sugetas a dichos arbitrios 
e impuestos que aun no hayan pre >en- 
lado sus declaraciones de alta, pue
dan verificarlo; y para que, los que 
vienen figurando en el último padrón 
cobratorio del Ayuntamiento, puedan 
hacer las declaraciones de variación de 
categoría o clase que les corresponda.

3 .®: Para el mas completo conoci
miento de los dueños o poseedores de 
Vehículos y caballerías obligados a con
tribuir se hace presente que según el 
artículo 5.° del Reglamento de carrua- 
ges de lujo, el impuesio se satisfará en 
el Distrito municipal en que se use o se 
halle el carruage.

4 .° Se advierte a los que vayan ad
quiriendo Garruages la obligación que 
tienen de presentar las declaraciones 
de alta en la Oficina de este arriendo 
dentro de los cinco dias de la adquisi
ción y a los constructores, dueños de 
Talleres y Garages, la ob ígaclón que 
también tienen, de presentar las reía 
clones de vehículos que tengan para la 
venta, para reparaciones, o a su cus
todia,

Esta administración confía que como 
se advierte, se presentarán las altas y 
declaraciones correspondientes para no 
verse obligada a la formación de ex
pedientes previstos por las disposicio
nes que regulan la exacción de dichos 
tributos, contra loa que traten de eva
dirse de éilos, con la ocultación o la 
defraudación.

Palma 28 de Agosto de 1924.—El 
Arrendatario, Eleuterio Marqués.

Núm. 1877
Don Jorge Albís O»pilonch, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones en la 
Zjna de Inca, de la que es Arrenda 
tario Bartolomé Mir Galafeil.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D.® Anto
nia Gol! de Juan Vich por débitos de la 
contribución urbana correspondiente a 
los aflús 1922-23, 1923-24 y Ejercicio 
.rimes'ral de 1924, se ha dictado con 
fecha 18 del actual Ja siguiente

«Providencia.— Resultando que la 
finca urbana situada en esta población 
calle de ¡a Huerta n.® 129 antes 115, 
embargada en el expediente que se si
gua contra D.® Antonia Goll de Juan 
Vich, por débitos de la contribución 
urbana, tstá iusciita en el Registro de 
la Propiedad a nombre de Juan Cána 
ves Mancas y Bariolomé Juan y Pedro 
Gánaves Gol!, requieránseles para que 
en el plazo de cinco días se presenten 
en esta Recaudación para hacer efectí 
vos sus dénitos que tienen con la Ha
cienda, adviertiéndoles que, de no ha 
corlo, se seguirá el procedimiento con 
tra los nuevos deudores Juan Gánaves 
Mancas y Bartolomé, Juan y Padre 
Gánaves Goll*.

Y p*ra que sirva de notificación a 
los expresauos acuiores, de iguorado 
paradero, expídanse ios oportunos edic
tos para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, Gaceta de Ma 
dnd y tablilla de anuncios ae xas Gasas 
UuuBidtonalas ae esta Villa.

En Pollensa 20 de Agosto de 1924.— 
Ei Recaudador ejecutivo, Jorge Albís,

Núm. 1826
OONTRiBUClON RUSTICA 

Y UKBANA FI80AL

Ejercicio trimestral de 1914
D. Francisco Vefly Riutort, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor da la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Oaiafeil,
Hago saber: Que en el expediente que 

I Instruyo por débitos del citado concepto 
I correspondientes «I expresado periodo, 

se encuentran compiandidos ios deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 

pueda llegar a conocínilento 5e Ion mlg; 
mos que con fech^ 24 de Julio de 19^ 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de seeundo grado. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de h 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de. 
claro incursos en el segundo grado do 
apremio y recargo de lü por 100 sobro 
el importe total del descubierto a Ig i 
contribuyentes Incluidos en la anterior 
relación.

Notiflquese a los mismos esta proy|. 
dencía, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veintl. 
cuatro horas, advirt’éndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, ee< 
ñalando a! efecto las fincas que han do 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al seflot 
Registrador de ia propiedad del partido 
para la anotación preventiva de q q . 
bargo.»

Nombres de los Contribuyentes
Rú s t ic a

Antonio Alcina Gil 1'09 pesetas 
Ros» Blanes To Io r a  100 45 
María Angela Brunét Nebót 2 38 
Bárbara Brunet Qard 2'31 
Gabriel Garrió Gínard 1 09 
Angela Garrió Massanet V29 
Bartolomé y Juan Dalmau 2*19 
Luciano Font Qaindsngo 4 99 
M guel G menez Simones 0*88 
José Llull tierra 1*52 
Miguel Nebot Nebot 0‘88 
Francisco P fia 1'76
Francisco Pona Nogera 1*52 
Catalina Pujol Sancho 127*37 
Jerónimo Sarvera 8ureda l‘5O 
Juan Suceda Puig 3*41
Juan Vives Brunet 1'18 
Antonia Fornés Gorp 0'24 
Antonio Fornés Surada 0‘21 
Catalina L iteras Brunet 0'28 
Bartolomé Mussanes Priruera 0'07 
Jaime Mesquida Nebot 0*14 
Catalina Riera Puigserver 0*21 
Isabel Sancho Llu l 0T4 
María A. Sansó Gomlia 0*34 
Juana M.® Servera Sancho 0*41 
Miguel tiervera Bureda 0*68 
P. Juan Servera Vives 0'17 
Amonio Tomás Llíteras 0'48 
Bartolomé Fons Morey 0'07 
Rafaela Vives Servera 0*41 
Jaime Vives Vives 0'41

Ur b a n a  f is c a l  
M guel Nebot Nenot 2'20 
Antonio Brunet Sard 1*95 
P. José L ull Servera 3*36 
Rafael Roaselló 1'66 
Francisco Riera 1*66 
Juan Antonio Fuster Dezcallar y 

manos 3*06
Caiaiina Pujol Sancho 3*03 
Rosa Bianes Tolosa ¿*23 
Miguel Surada Sancho 0'95 
Juan Vives Llinás 0 71 
Arturo Puntis MáaÜ'17 
Antonia V.ves Sancho 0*13 
Juan Arliguas ótebot 0*67 
Isabel Llull Sancho 0 46 
Antonio Saneó Sastre 0'33 
José Sancho Galmés 0'67 
Juan Nebot Fiaquer 0‘6f 
Bariommé L añeras Aicína 0*79 
Rafael Gilí Masanet 0*46 
Juan Mascaró 0*23 
Juan Truyoi Fernandez 0*83 
Antonio Ferrar Auiet 0 83 
Magdalena Sancho Grau 0*54 
José Sancho Gaiinés 0*6Z 
Antonio Gilí Garsach 0*54
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José Sancho Gaimés O 67
Así pues, en cumplimiento de lo 

cepiuado en los parratos 3.° y 4. ' 
articulo 142 de ¿a Inairuccióq da 'is 
Abril da 1900, se publica y fija ei 
sente Edicto en los puntos ae CoatlL. 
bre, firmando el Sr. Alcalde el dap 
do de las cédulas da notificación c o d  
testigos designados por el mismo P 
que surtan los oportunos efectos. v

Son Servera 9 de Agosto de I®5‘'1..5 
El Recaudador Ejecutivo, FraD01 
Vefly.—V.® B.°—El Arrendatario» 
Mir,
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